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Asimismo, si con la presente notificación finaliza el procedimiento en curso y dicha notificación 
se produce el día 30 de mayo  de 2020 o antes, sepa usted que el plazo para interponer, en su 
caso, recurso de reposición o reclamación económico- administrativa se iniciará el 1 de 
junio de 2020, siendo el último día de plazo para recurrir el 30 de junio de 2020, de conformidad 
con el artículo 33.7 del Real Decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y la Disposición 
adicional 8ª del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.  No 
obstante, también puede usted interponer el recurso antes del inicio de dicho plazo, tras la 
recepción de este escrito.  
  
Si, por el contrario, la notificación de este acuerdo se produjera después del 30 de mayo de 2020, 
el PLAZO PARA RECURRIR se contará desde el día siguiente a la fecha de notificación de 
este acuerdo.  
  
Procedimientos aduaneros  
Como excepción a lo indicado, si la presente notificación contiene plazos para el pago o para la 
realización de un trámite de audiencia, ambos regulados en el Reglamento (UE) nº 952/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 9 de octubre de 2013 por el que se establece el código 
aduanero de la Unión o en su normativa de desarrollo, el plazo será el indicado en la propia 
notificación, sin modificaciones.  
  
Por otra parte, le informamos de que las Oficinas de la AEAT se encuentran TEMPORALMENTE 
CERRADAS PARA LA ATENCIÓN PRESENCIAL, incluso en materia de registros, por lo que 
para cualquier información adicional puede acceder: al portal de la AEAT, en la dirección 
https://www.agenciatributaria.es , o bien llamar al Centro de Atención Telefónica en horario: de 
lunes a viernes, de 9 a 19 horas.   
  
Por último, en el caso que sea preciso realizar actuaciones con la conformidad de obligado 
tributario, la AEAT proveerá de medios telemáticos para la realización del trámite, accediendo al 
trámite de sede electrónica:  
  
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FGCSV, (Presentación de 
documentación relacionada con un documento recibido de la AEAT) introduciendo el CSV del 
documento donde se incluye este anexo.  
  
Para Información tributaria básica. Teléfonos: 901 335 533 y 91 554 87 70.  
  
Para Asistencia sobre deudas y recaudación. Teléfonos: 901 200 350 y 91 553 68 01.  
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